
CERTIFICADO DE LIBRE VENTA DE ALIMENTOS Y BEBIDAS

UNIÓN ADUANERA

<<NÚMERO DE CLV>>

La Suscrita  Comisionada Presidenta de la Agencia de Regulación Sanitaria, concede el

presente CERTIFICADO DE LIBRE VENTA A: <<EMPRESA QUE SOLICITA>> Con destino a:

<<PAÍS DE DESTINO>> del (los) siguiente(s) producto(s):

NOMBRE DEL
PRODUCTO

MARCA
PAÍS DE
ORIGEN

RAZÓN SOCIAL DE
TITULAR Y

FABRICANTE DEL
PRODUCTO

NO. DE REGISTRO
VIGENCIA

DEL
REGISTRO

<<NOMBRE DEL
PRODUCTO>>

<<
MARCA>>

HONDURAS <<FABRICANTE -
DISTRIBUIDOR>>

<<NÚMERO DE
REGISTRO>>

<<
VIGENCIA>>

Así mismo, CERTIFICO que el citado establecimiento reúne los requisitos legales
establecidos, contando con Licencia Sanitaria de Funcionamiento.

Los productos listados cuentan con la autorización para su libre venta en todo el territorio
nacional y son aptos para el consumo humano.

El presente Certificado tiene 2 (dos) años de vigencia a partir de su fecha de emisión. En
caso de que el Registro Sanitario venciera antes de este periodo, la vigencia del Certificado
de Libre Venta será la misma del Registro Sanitario. Comayagüela, M.D.C. <<fecha>>.

DRA. DORIAN ELIZABETH SALINAS JIMÉNEZ
COMISIONADA PRESIDENTA

AGENCIA DE REGULACIÓN SANITARIA

Número de expediente: <<Número de expediente>>

<<TÉCNICO EVALUADOR>>



EXP: <<NUMERO DE EXPEDIENTE>>

AGENCIA DE REGULACIÓN SANITARIA (ARSA). – Comayagüela Municipio del Distrito

Central, a los <<FECHA DE ASIGNACIÓN>>; admítase el escrito denominado

CERTIFICADO DE LIBRE VENTA presentado por <<PERSONA QUE SOLICITA>> quien

actúa en su condición <<CONDICIÓN CON LA QUE ACTÚA>> de la Sociedad

Mercantil denominada <<EMPRESA>> . Así mismo remítase las presentes diligencias

a la Dirección de ALIMENTOS Y BEBIDAS; a fin que resuelva conforme a lo

establecido en la normativa vigente. Artículo 80 de la Constitución de la República;

Artículo 54,55,56,57,60,61,62,63,64,87,88,90 de la Ley de Procedimiento

Administrativo, Decreto Legislativo No. 7- 2021 de la Ley de la Agencia de

Regulación Sanitaria que ratifica el Decreto Ejecutivo PCM-032-2017 y su reforma

Decreto Ejecutivo PCM-013-2020, Artículo 161 del Reglamento Para el Control

Sanitario de Productos, Servicios y Establecimiento de Interés Sanitario.

NOTIFÍQUESE.

<<OFICIAL>>



DIRECCIÓN NACIONAL DE ALIMENTOS Y BEBIDAS
INFORME TÉCNICO PARA CERTIFICADO DE LIBRE VENTA

TRÁMITE EN LÍNEA

<<NÚMERO DE INFORME TECNICO>>

Analizada la información presentada en fecha <<Fecha de ingreso>>, presentada por <<NOMBRE
DEL SOLICITANTE:>>,  quien actúa en condición de <<CONDICIÓN EN LA QUE ACTÚA:>>  de  la
empresa <<NOMBRE DE LA EMPRESA:>> contraída a solicitar CLV DE ALIMENTOS Y BEBIDAS.

DATOS DE LA SOLICITUD

NOMBRE DEL

PRODUCTO
MARCA

PAÍS DE

ORIGEN

RAZÓN SOCIAL DE

TITULAR Y

FABRICANTE DEL

PRODUCTO

NO. DE REGISTRO

VIGENCIA

DEL

REGISTRO

<<NOMBRE DEL
PRODUCTO>>

<< MARCA>> HONDURA
S

<<FABRICANTE -
DISTRIBUIDOR>>

<<NÚMERO DE
REGISTRO>>

<<
VIGENCIA>>

Informó que en base a los requisitos establecidos en el comunicado C-001-ARSA-2020 el producto
se encuentra <<LA SOLICITUD SE ENCUENTRA>>, Observación: <<OBSERVACIÓN>>, a los <<FECHA
DE INFORME>> .

TÉCNICO EVALUADOR: <<TÉCNICO EVALUADOR>>


